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C E L  R E T T  D E  L A  NACION. >

M ARTES 14  D E  FEBRERO D E  1 8 1 5 .

Sdii Valentín Presb. y  M r. =  Qaarenta Horas en la parroquia 
S. Lorenzo.

V I V A  F E R N A N D O .

Concluye el discurso inserto en los números anteriores.

Para remediar este defecto se formó una tercera especie de 
cntica: esta era la crítica correctiva. L a  ocupación de los que 
se dedicaron á ella fue la deconlVontar los manuscritos mas au- 
teiuicos, reunirías mejores variaciones, y  restablecer después 
de un justo examen la verdadera lecttion ó á lo menos la mas 
probable.

_ Como con el tiempo se aumentaban estas corrupciones, la 
critica correctiva se lucia cada dia mas necesaria: no dexaron 
de conocerla los antiguos. Se halla uua multitud de variacio­
nes sobre el texto de Homero, nt es extraño si se considera su 
«m ota antigüedad. Ammonio yFÜ opano, comentadores de 

nstoteles , discuten y  examinan diferentes lecciones del texto 
 ̂e este filósofo. Aulogelio corrigió del mismo modo los autores 

manos; es de observar, que esta autoridad se extendía aun 
lust-fi ' ^ « “ scritos mas antiguos; un pasage de Cicerón se

s UícT'̂ ”
en vista de un manuscrito que lubia p er- 

*eaeodo a U fa,„ii¡a este poeta.

sido renacimiento de las letras, la crítica correctiva ha
vsDÍrlt  ̂ trabajos, de los

P «s mas ilustrados y  mas juiciosos; muchos se lian distia-
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etta,poi*ewíniplo^[os da> Sculigero?, los dos Casriubo- 

nes, Saumaise, Hemsio Grónobio, G rebio, Burman, Kuster 
W a s e , Bentley  ̂ Pearco , Markland, Toupe,.Tayloi-, Upton &c.

Pero como la suerte de las cosas mas útiles es ia de dege­
nerar en abuso, las alteraciones en el texto de los autores an­
tiguos llegaron á ser tan considerables, que las antiguas edi­
ciones ni les manuscritos no pudieron curar este mal. jPues 
qué remedio? jDexarlos con sus manchas y  sus lunares? No, 
dice un crítico, la conjetura puede remediar todo, y  muchas 
veces con mas feliz suceso que los manuscritos masauíénticos. 
Este espíritu de conjetura llegó á taj exceso, que los autores 
que se daban á lu z, no .servían en manos de genios anatómi­
cos sino p.tra hacer brillar la destreza y  la habilidad del ar­
tista. N o se dedicaban á e t̂e género de trabajo sino para h.a- 
cer alarde de su sagacidad y de su erudición, así es que se 
buscaban las corrttpcioneS con la mas escrupulosa atención. E l 
mal era de poca consecuencia, mientras estos e>piritus atrevi­
dos no trabajaron sino sobre los escrlrorés de segundo orden- 
mas desde que echaron sus sacrilegas manos sobre ios de pri­
mer orden, ¿no se debió gritar con un horror religioso?

Procid ¡0^1 procul \esle prophaníl
Esto puede aplicarse ai célebre Bentley el mas inmoderad® 

de todos los críticos.
Para prevenir una censura que no merezco, (pues no es 

ser enemigo de una cosa, serlo del abuso que ella acarrea), 
protestaré que no es mi ánimo atacar á la crítica correctiva, 
ni á los que se han dedicado á ella. Los que la han tratada 
con sabiduría y  gusto son acreedores seguramente á que los 
honrethos, y  sin sus inmensos trabajos nos veríamos sepultados 
en la ignorancia, y  en aquellas espesas tinieblas de que la 
lectura de las buenas obras, y  sobre todo el renacimiento de 
la literatura antigua nos han sacado tan felizmente.

N O T IC IA S EX TRAN G ERAS.

IT A L IA .
Roma 4  de Enero. El Santo Padre ha hecho entregar al 

caballero Lebzetton, embajador de la corte de A ustria, cerca
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de la Santa Soda, una nota sobre fas operaciones del gabinete 
de Vieiia y  del congreso, que hubiera excitado sus justas re­
reclamaciones. ‘

En ella se queja vivamente S. S ., i?  deque el emperador 
de Austria lu ya  tolerado que se abra una iglesia luterana en 
Venecia: 2° de que el congreso haya reconocido por- religio­
nes dominantes en Alemania, la católica, apostólica, romana, y 
las sectas luterana y  calvinista: 3? de la dilación que se expe- 
riineuta en devolverle las marcas, y  del proyecto que parece 
formarse de segregarías desús estados: 4?$. S. se queja direc­
tamente del señor embaxador, porque estando en Cesena 
su patria, le instó á volverse á su capital, asegurándole que las 
marcas le serian devueltas dentro de breves dias. Añade S. S. 
que á las pretensiones de los que quieren detentar los sagrados 
derechos de la Santa Sede, sabrá oponer la fidelidad de sus pui.-« 
hlos y  el zelo de sus ministros.

El embaxador le ha devuelto esta nota á S. S ., rehusando 
ser cerca de su corte el intérprete de semejantes sentimientos- 
y  añadiendo, que si el Santo Padre insiste en su intención* 
puede manifestarla directamente al congreso por medk) de su 
enviado plenipotenciario monseñor ei cardenal Gpnsalvi.

Del 7. La conducta de la corte de Ñipóles para con el 
Santo Padre, indica que prepara nuevas desgracias á la iglesia. 
Se asegura, que las tropas del reyM urac han violado por di­
versos puntos los estados de S. S ., quien se ha visto en la nece­
sidad de dirigir un manifiesto á las potencias, y  de protestar 
todos los actos de usurpación de su soberanía. S. S. declara 
en él abiertamente, que mas quiere sufrir de nuevo el cautive­
rio en pierra extraña, que reconocer usurpaciones irritantes, 
aun quando se trate de legitimarlas después. Por aquí circul-á 
Hna proclama muy enérgica, díri^da á los fieles vasallos de 

• b ., en la  que reclama el Santo Padre la adhesión y  lealtad 
e que tienen dados tan gloriosos exemplos.

AUSTRIA.

^  «'gynos dias á esta parte tienen un 
pecto mas favorable Jas negociaciones, y  se cree que las dífi-
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cultades que había sobre k  Polonia y Saxonia están ya zanjadas. 
Solo queda el temor de que los Soberanos regresen á sus domi­
nios antes que se establezcan las principales,bases, y  dexen sin 
concluir todo lo que deba tratarse en el congreso, lo que sin 
duda causaría mucha lentitud, y prolongarla el estado provisio­
nal en que se encuentra la Alemania.

Reyna la mayor actividad en los gabinetes de los Soberanos 
y  de los ministros plenipotenciarios. Todos los dias se ven salir 
correos para diferentes puntos de Europa.

Las tropas italianas que llegan aquí van destinadas á Praga, 
O lm utz, Presburgo, Brunn, B u d a y P e s tb , en donde deben 
permanecer de guarnición.

Habiendo suplicado el príncipe Tayllerand al Emperador 
que le permitiese hacer en memoia del difunto rey de Francia 
Luis XVI una función fúnebre en la capilla de Sta. A n a, S. M. I. 
no solo acogió con agrado la súplica, sino que declaró al mis­
mo tiempo que asistirla con tod̂ j su familia á esta religiosa ce­
remonia. En consecuencia se dispuso que se celebre el 21 del 
corriente con toda la solemnidad digna de tan importante ob­
jeto en la metropolitana de S. Esteban, como mas c.apaz. Se 
colocará un catafalco de x6 pies de altura, y  en sus ángulos ha­
brá quatro estátuas: la primera representará á la Europa llo­
rando sobre el sepulcro de Luis x v i : la segunda á Francia der­
ramando flores sobre el sepuhro: k  tercera representará k  R c- 
ligion j y  k  quarta la Esperanza levantando los ojos al cielo. 
Cada estatua tendrá ocho pies de altura. E l Emperador satis­
fará los gastos de esta solemnidad , que se valúa en unos 50® 
florines. L a  iglesia, que es muy vasta, se colgará de negro. Ha­
brá cerca de 300 músicos para executar el Réquiem de Neukomm, 
discípulo del célebre Haydn. E l maestro de k  capilla imperial 
Salieri dirigirá la orquesta, y  un eclesiástico francés pronuncia­
rá k  Oración fúnebre.

F R U S T A .

Berlín 11  de Enero. L a  emperatriz de Rusia vendrá directa­
mente de Viena á esta ciudad, y  llegará un poco antes que su 
augusto esposo. Dentro de unos quince dias esperamos tener el 
gusto de poseer aquí á esta princesa. E l rey ha mandado que
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m is de sus padres. E l concurso fue muy numeroso por la curio­
sidad de ver a e>ta amable princesa, y recordar al inimio tiem­
po sus infortunios y  las desgracias de sus queridos padre y 
madre.

D d  27. Se asegura que la Puerta otomana ha concluido un 
tratado de alianza ofensiva y  defensiva coa una potencia gran­
de de Europa.

E S P A Ñ A .

Madrid 13 de Febrero de i S i  5.

CoMf/iHWciíin de las sentencias dadas por la comisión nombrada
por S. M .

L a seguida contra Juan Cañas, vecino y labrador del lu­
gar de Villardolalla, fué sentenciada en 20 de Enero próximo 
pasado, absolviendo á aquel de la querella puesta por Juan An­
tonio Recuenco, su convecino, á quien se condenó en todas 
las costas del proceso, y  apercibió que en lo sucesivo en las 
delaciones que'diera procediese con la verdad que debe serle ca­
racterístico. ‘ ‘

L a  formada ¿Pablo Rubio, natural de O ja-C aítro , provin­
cia de la Rioja, de estado casado, y  veredero que fuédelaC on - 
taduría de Propios, seguida en segunda.instancia, fué conde­
nado en 12 de Enero próximo pasado á diez años de presidio 
en el de Alhucemas y  en las costas, previniéndose al Escriba­
no de Ayuntamiento de ta villa de Parla Ramón del Cerro y 
Montes , que. en lo sucesivo no dé testimonio pasadas veinte y 
quatro horas sin tener documento á que remitirse, y  sí depon­
ga en cla<e'de testigo, ó certifique.

La seguida á D . Agustín Goicoechea, natural del lugar de 
Als.asua, reycio de N avarra, vecino y  del comercio de esta 
C orte, fue sentenciada en 20 de Enero anterior, condenándo­
le á diez años de presidio en el de Ceuta ; y  cumplidos no sal­
ga sin expreso permiso de S. M ., y  en todas las costisdei pro­
ceso ; apercibido .que si en lo sucesivo reincidiese en los exce­
so* po¿ qu'óha sido procesado, seria castigado como correspon- 
dia. A Liiitm o por lo que aparecía de autos contra D. Eugenio
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Pcrez y D. JuaiiMamtel Castellanas, empleado este en la rea­
ta de Salitres, se condenó al primero á destierro de esta Cor­
te y.Sitios Reales por el tiempo de dos años,.veinte leguas en 
contorno, y á  Castellanos se le priva del empleo que exerce, 
declarándole inhábil para obtener qualquiera otro público por 
el tiempo de dos anos, lo que se pusiese en noticia de los D i­
rectores generales de Rentas.

La seguida á D . Manuel Pereyra de la G uardia, natural 
y  vecino de esta C orte, de estado soltero , Oficial de la Secre­
taría de la Cámara dé Indias, fué sentenciada en 24 del pasa­
do £nero: por su resultado se le apercibió que en lo sucesivo 
evitase las sospeclus qüe contra él aparecían, no dando moti­
vo á que se dude de su conducta: y  por el justo modo de pro­
ceder se le condenó en las costas de la misma causa.

La seguida á D. Agustín Serrano , natural de la provinciq 
de A viU , de estado soltero, vecino de esta C o rte , oficial qu  ̂
fué de la Secretaría de Estado y  del Despacho de la Goberna­
ción de España} vista en segunda instancia, fué sentenciada en 
aó del propio mes de E nero, y  condenando á seis años de pre» 
lidio en el de Ceuta y  e s  las costas de la causa; y  apercibió al 
Procurador de los Reales Consejos Tomás García Prieto , que 
en lo sucesivo, quando los reos no quieran hacer defensa, lo 
naga presente al Tribunal mediante escrito firmado de los 
mismos.

La .seguida á Juan M archante, natural y  vecino de la vi— 
a de Huélamo, provincia de Cuenca, estado soltero, de exerci- 

vio labrador, fué sentenciada en 30 del mismo mes de Enero , 
condenándole en quatro años de presidio en el de Ceuta , y  eu 
ws costas; y  apercibió que si en lo sucesivo reincidiese en los 
escesos por qué ha sido procesado, será castigado con el rigor 
correspondiente.
 ̂ Nor<?. Se previene que en l.i anterior minuta, que se im pri- 

^>0 en este periódico al núm. 198 fol. 1Ó09, se expresó que 
áoen'T'^M  vecino de la ciudad de Cuenca, era emplea-
habed Ihno. Sr. Obispo, lo que se hizo por

® declaración ; y  como se liaya reclatna-

cho Sr ̂ lino^ ^  de di-
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Otra. Asimismo habiendo hecho presente á la Comisión D. 

Antonio V aU adno, natural, vecino y  del comercio de la ciu­
dad de C ádiz, se le habían ocasionado varios perjuicios por 
haberle confundido algunos con D. Antonio V illa rin o , editor 
del periódico titulado la Abeja , sentenciado y  comprehendido 
en la misma minuta , cuya naturaleza no pudo designarse por 
hallarse prófugo; se publica para que conste ser distinto el pri­
mero de dicho sentenciado.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.

Circular del Ministerio de Hacienda.
"Siendo continuos los recursos que se hacen al Rey por 

los destinados á servir empleos de la Real Hacienda solicitando 
prórogas para dar fianzas; y  habiendo llegado á introducirse la 
práctica abusiva de concederlas, como cosa ya sentada y  de es­
tilo , porquacro, seis y mas meses, de suerte que fácilmente 
acaece que tales empleados lleven tal vez un año de servicio 
quando presentan sus fianzas, lo qual es contra las leyes y ór­
denes antes de ahora comunicadas, y  en grave perjuicio de la 
Real Hacienda, se lia servido S. M . inaudar que no solamente 
cese desde ahora esta abusí^i práctica, pero también que á nin­
gún empleado en Real Hadenda, que deba dar fianza, se le ad­
mita á la posesión de su empleo sin que primeramente las pre­
sente y  alcance aprobación de ellas, según que está prevenido; 
y  que los que se hallaren en posesión de sus empleos en conse­
cuencia de la práctica anterior, ó por otra causa, sin haber 
dado fianzas , las presenten idóneas y  abonadas dentro de dos 
meses precisos y perentorios desde la publicación de esta or­
den , y  si no lo hicieren, por el hecho mismo queden destitui­
dos de sus empleos, y  los que conviniere proveer se provean 
<n otros que cumplan con d id u  obligaciou. De Real orden lo 
comunicoá V . para su execucion y  cumpiiinieaco. Diosguar- 
de á V . inuclios años. Madrid 17  de Enero de 1 8 1 j . ”

Con las licencias necesarias.
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